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n¡VOCI rOrat-mENTE tA RESOLUCIÓX lOnilXtsrnerna APS/DJ/DSn NENe 45olm-23 OEz¡'

DE ABRIL DE 2O2I', ICT¡CIOÁ V COMPLEMENTADA 1IEDIANIE LA RESOLUCIÓN

ADMIN¡STRATIVA APS'DJ/DS,UNE'},¡O 73I DE 25 DE MAYO DE 2023

TÉmlte N' 165061

vtsTos

Las Resolucbnes Administrativas APS/DJruNE N' 45ODO23 y APSDJ/UNE N" 731-de 24 de abril y 25

A"-r.Vo. ¿á áOZa; bs Recursos de Revocatoria presentados por Sudamericana S.R.L. Conedores y

A""*i; Ce Següros, BCS Brokers Corporativos de Segur*.S R.1.,. Conedora. de Seg.uros S.R L.

Cóñ§gSO Ltda-] Conesur Conedores y Ásesore" de SegÚros, HP Brokers Corredores y Asesores de

éári* Sn.i-.frrcrseguros S.A Conedores y Asesores, lntemational lnsurance Brokers S.R.L., Kiefier y

Rsü¡aOos S.l. corredáres de Seguros, Puerto Seguro Conedores y A§esores de Seguros S.R.L., Tocars

gak"o S.n.L. Conedores y Aseóres áe Seguros, UnVersal Brokefs S.A,, Asescor S.R.L. Conedores de

Seguios, Consuttores de Ságuros S.A, Compañta de Seguros de V¡da FoÉ(aleza SA., Crediseguro S.A.

G"lái'p-**"át"s, Nacbnát Seguros- Vroal Salud SA- Alianza V¡da Seguros y Rea€eguros S'A- [a
aoiir"áá C¡""*r Seguros personáles S.n", Bánco Nacional de Botivia S.A., Banco Meñanül Sa¡ta-Cruz

é"qt;;ú;" c,Édito d" eofiriu S.R., Banm B¡sa s Ade fecias 19, 20,22,23 Y % dejunlo de 2023' bs

,ioiti"i te"ni*t y Iegal, la documentaciÓn cursante y todo lo que ver convino y se tuvo presente'

CONSIOERANDO

eue, el Ar culo 45 de la Constiución Polttica del Estado promulgada el 7 de febrero de 2009, señala que

É o¡iáá", qorr"t y aoministracion oe la Seguridad Social, conesponde al Estado; la cual se regirá bajo

r""-Jvá v i'"i p"*iáios oe unversatidad, int{ratirJad, equidad, sotidaridad, unidad de gesliÓn, e@nomfa,

oportúni¿ád. interculturalidad y efi ciencia.

oue, el Decreto supremo No 4857 de 06 de enero de 2023, determ¡na la estfuctura organizat¡va del

órü"; E átr" ¡á Estado Plurinacional de Botivia, en el marco de lo estiablecido en la Conslitución

Politica del Estado.

Que, el Artlculo 167 de la Ley No 065 de 10 de didembre de 2010, de Pensiones. establece que la

Áutor¡JaO Je f¡scalización y Cóntrol Social de Pensiones -AP se denominará en adelante Autoiidad de

Fiscalización y Control de pens-¡ánés y Sugr." - RPS -y asumirá las atribuciones, competencÉs,

O"rá* v oOl¡g"ciones en materia ae deguros de la Autoridad de Supervisi&t del S¡stema F¡nanc¡ero -

ASFI.

Que, la Autoridad de Fiscalizac¡5n y Control de Pens¡ones y seguros - APS, tiene como misón ñscalizdr y

;;#ta;;ifiilpeño det Sistema lntegral de Pensones y_Mercado de Segu6s, con aüibuciones

*t Uf*¡¿L po¡ r" Ley M 65 de 10 de düembre de 2010, de Pensiones, la Ley No 1883 de Segurcs de

25 de jun¡o de '1998 y disPosiciones conexas.

Que,laDisposiciónAd¡cionalPrimeradelaLeyN"365gg-3g9qabrilde2013'deSeguro-deFianzas
ü* ámá* v Empresas Públicas y Fondo de Probó66n al Asegurado, disPone nrodi¡'¡ár- en todo

i"*to O" l" Ley' N. igg3 de Seguros, la denominación "Superintendencia de Pensones 
I;ffiI
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Seguros", por'Autorided de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros"; al igual que la sigla "SPVS'
por'hPS".

CONSIDERANDO:

Que, el princip¡o de som€tim¡ento pleno a la Ley señalado en el Inciso c) del Artículo 4 de la Ley N" 2341
de Procedimiento Admin¡strativo de 23 de abril de 2002, estiablece que la Administración Públba reg¡rá
sus actos con sometim¡ento pleno a la Ley, aseguEndo a los administrados el debido proceso.

Que, el Artfculo 56 de la Ley Ne 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo establece
que los Recursos de Revocatoria proceden contra toda clase de resolución de carácter deñnitlvo o actos
administ¡ativos que tengan cárácter equiva¡enle siempre que dichos .actos administraüvos a criterio de los
interesados afeclen, lesionen o pudieren causar peduicio a sus derechos subjetivos o ¡ntereses legtümos,
entendiéndose por resoluc¡ones definitivas o actos administraüvos, que tengan carácter equivalente a
aquellos actos adm¡nisfativos que pongan fin a una actuac¡ón adm¡nistrativa.

Que, el Reglamento a la Ley de Pr@edimiento Adm¡n¡strativo para el Sistema .de Regulac¡ón F¡nanc¡era,
aprobado mediante Decreto Supremo No 27175 de 15 de sept¡embre de 2003, establece en su Artfculo
37 que los recursos administsativos, proceden cont-a toda clase de resolución definitiw, que a criterio del
sujeto regulado, afecte, les¡one o cause perjuicio a sus derechos subjetivos o intereses legiümos.
Que, as¡mismo, el Artículo, 47 del Reglamento a la Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrativo para el Sistema
de Regulación Financiera, probado mediante Decreto Supremo No 27175 de 15 de septjembre de 2003,
esEblece que los Recursos .de Revocator¡a proceden contra toda resolución definitiva de los
Superintendentes Horiales que cause perju¡c¡o a los derechos o intereses legÍtimos del recunente.

Que, el plazo para interponer un Recurso de Revocatoria es de quince (15) dfas háb¡les administrativos
conforme lo establece el Articulo 48 del Reglamento a la Ley de Procedimiento Adminisfativo para el
Sistema de Regulackln Financiera, aprobado mediante Decreto Supremo N'27175 de 15 de sept¡embre
de 2003.

Que, de conformidad mn el Artlculo 49 del Reglamento a la Ley de Proced¡m¡ento Administrativo para el
Sistema de Regulacón Financ¡era, aprobado mediante Decreto Supremo N" 27175 de 15 de sept¡embre
de 2003, la Autoridad de Fiscalizacón y Control de Pensiones y Seguros - AP, tiene .veinte (20) dfas
háb¡les admin¡strativos, para sustanciar el recurso y dictar resolución.

Que, el Artículo 61 de la Ley N' 2341 de 23 dq abñl de 2oo2, de Proced¡mrento Adminisbativo,
concordante cofl el Artfculo 43 del Reglamento a b Lby de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo para el Sistsma
de Regulación Financlera, aprobado medbnte Decreto Supremo No 27'175 & 15 de sept¡embre de 2003,
dispone que las resolucionés sobre los recursos de revocatoria podÉn ser coflñmatorias, revocatorias,
desesümatorias o im procedentes.

CONSIOERANDO:

Que, la Ley N" 1883 de Seguros, de 25 de junio de 1998, establece que, es función del Órgano de
Fiscel¡zación velar por la seguridad, solvencia y liquidez de las entidades aseguradoras, reaseguradorE¡s,
entidades de prepago, intermediarios y auxiliares del seguro; fiscalizar y controlar a las personas,
ent¡dades y actividades relac¡onadas al sector de seguros y cumpl¡r y hacer cumpl¡r la Ley y sus
Reglamentos, asegurando la conecta aplicación de sus princ¡p¡os, polfücas y objetivos, d¡sponiendo en su
Articulo 13, inc¡so a) que, las entidades as€guradoras podrán determinar l¡bremente sus tarifias, deb¡endo
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cumpl¡r. cbn sus bases técn¡cas; y en el Artfculo 22 Véué que, los coñedores de seguros podrán ser
bmb¡én asesores en seguros, pero no podrán detentar ambas cal¡dades en una m¡sma opeE¡ción.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administraüva APS/DJ/DS/UNE/N' 4502023 de 24 dé abril de 2023, la
Autoridad de Fiscal¡zación y Control de Pensiones y Seguros - APS, resolvió modificar los Artlculos 10 y
17 el reemplazar el Anexo 4 - Nota Técn¡ca del Reglamento de Seguro de Desgravamen Hipotecario
aprobado mediante Resolución Admin¡strat¡va APS/DSi/N' 687/2016 de 31 de máyo de 2016, modifrcdo
por la Resoluc¡ón Administrativa APS/DS/N' 1394n016 de 28 de sepüembre de 2016 y Resolución
Administrativa APS/DS/N' 14352016 de 04 de octrbre de 2016.

Oue, a través de los memoriales presentados en fechas 19, 20, 22, 23 y 26 de iun¡o de 2023,

Sudamencana S-R.L. Conedores y Asesores de Seguros, BCS Brokers Copomtivos de Seguros S.R.L.,

Conedora de Seguros S.R.L. CONSESO Ltda., Conesur Conedores y Asesores de Seguros, HP Broker§

Conedores y Asesores de Seguros S.R.L., lnterseguros S.A. Conedores y Asesores, lntemational

lnsurance Brokers S.R.L., Kieffer y Asociados S.A Conedores de Seguros, Puerto Seguro CoÍedofes y

Asesores de Seguros S.R.L., Tocars Brotrers S.R.L. Conedores y Asesores de Seguros, Universal

Brokers S.A., Asescor S.R.L. Conedores de Seguros, Consultores de Seguros S.A., compañfa de
Seguros de Vida Fortaleza S.A., Crediseguro S.A Seguros Personales, Nacional Seguros Mda y Salud

S.Á., Alianza V¡da Seguros y Reaseguros S.A, La Bolivana C¡acruz Seguros Personales S.A, Banco

Nacional de Bolivia S.A., Banco Mercantil Santa Cruz S.A., Banco de Créd¡to de Bolivia S.A., Banco Bisa

S.A, ¡nterpusieron recurso de revocatoria contra las Resoluciones Administrativas APS/DJ/DS iNgN"
45012023 de24 de abril de 2023 y APS/DJ/DS/UNSN" 731D023 de 25 de mayo de 2023.

Que, ef ¡nforme técnicolegal APS-UNE-INF-84-2023 de 03 de jul¡o de 2023, analzó de manera detenida

e integral los argumentos planteados por las Entidades Recunentes.

Que, el ¡nforme técnico AP$DSUCAS-|NFI057-2023 de 03 de julio de 2023, reallizó el análisis de lo§

Recursos de Revocator¡a interpuestos.

CONSIDERANDO:

E@@ /\PEi BOLIVIA

eue, de manera ¡nio¡al conesponde determinar la procedencia o improcedencia del recurso de revocatona
presentado por ¡os recunentes, verificando el cumdimbnto de los requisitos ¡nd¡spensables determinados
en el artículo 56 de la Ley N'2341, asi como por los artfcrJlos 37 y 38 del Reglamento a Ia Ley de
Procedimiento Administrativo para el S¡sEma de Reguhc¡ón F¡nancrera, aprobado med¡ante Decretc
Supremo N' 27175
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Oue, ante la solicitud presentada por Nacional Seguros Vida y Salud S.A, La Boliviana Ciacruz Seguros
Personales S.A., Al¡anza Vida Seguros y Reaseguros S.4., Cred¡seguro S.A Seguros Personales, La
ViElicia Seguros y Reaseguros de Vida S.A, h Compañla de Seguros de V¡da Fortaleza S.A., Banco
Nacional de Bolivia S.A., Banco Mercanül Santa Cruz S.A., Banco de Crédito de Bolivia S.A, Banco Bisa
S.A. y-la Asociación Boliviana de Aseguradores - ABA., h Autoridad de F¡scalizacÍón y Confol de
Pensiones y Seguros, emitió la Resoluc¡ón Administrativa APS/DJ/DS/UNE/N' 731D023 de 25 de mayo
de 2023 que resuelve aelarar y mmplementar la Resolución Adm¡n¡strativa APS/DJ/DS/UNE/N" 45012023

de 24 de abnl de 2023.
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Que, conforme a lo señalado, los recursos detÉn ser interpuestos dentro del plazo hábil, coni'a una

resoluc¡ón definiüva (o actos administraüvos de c¿rácter equivalente), y res@to de Ia cual, el regulado

considere que éSta afecie, lesione o cause Érjuicio a sus derechos subietivos o ¡ntereses legiümos.

Que, de la revisión de los antecedentes, se verificó que la interposición de los recursos de revocatoria, se
encuenfan dentro del térm¡no establec¡do por el Artfculo 48 del Reglamento a la Ley de Proced¡miento

Administrativo para elsistema de Regulación F¡nanciera, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 27175,
por lo que corresponde ver¡ficar que el ac{o recunido afucte, [esione o cause periuicio a los intereses de
los recunentés, a través de la @nsideración y valorac¡ón de Ios argumentos expuestos en la ¡mpugnaciÓn,

dando cumplimiento de este modo, a lo establecido por el ArtÍcub 30 de le Ley N' 2341.

GONSIDERANDO:

Que, bajo el razonamiento de esta Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros, se
requiere la participación activa de la Autoridad de Superv¡sión del Sistema Financ¡ero-AsFl, en la
proyecc¡ón de h noma regulatoria que permita actual¡zar el Reglamento de Seguro de Desgravamen
H¡potecario aprobado medianE Resolución Administrativa APSDS/N' 687n016 de 31 de mayo de 2016, ,

a obieto de proteger a los asegurados, bmadores y beneficiarios de seguros, conforme lo establec¡do en

et ¡nciso c) del Artfculo 41 de la Ley N' 1883, Ley de Seguros del Esbdo Plurinacional de Bolivia, de 25 de
junio de 1998.

Que, es necesario establecer normas para la lictbción y contratacióri colediva de seguros, las cuales
t¡enen que ver fundamentalmente con cond¡ciones técnicas por oiterios de asegurab¡lidad que se exÚan a
los deudores para resguardar las garantfas o la fuente de pago de los créditos, con condiciones

económ¡cas para la presentación de ofertas de las entidades aseguradoras para la adjudicación a la
compañfa que ofrezca el rnenor prec¡o, así como phzos, hitos e inst¡ucciones para su ejecución.

Que, en consideración y en estricto cumpl¡m¡ento de lo señalado por el incjso a) del Artfculo 13 de la
precitada Ley N' 1883, Ley de Seguros del Estado Plurinacional de Bolivia, de 25 de junio de 1998' que

dispone mmo actividad permitida a las Entidades Aseguradoras, determinar sus larifus, debiendo cumplir

con sus bases técnicas.

Que, s¡ bien las Entidades Recunentes, hacen alusión a b wlneración de lo dispuesto en bs Artlculos

450 y 453 de Cód¡go C¡vil boliviano, mncretamente, respecto a Ia libertad contractual de 'las partes", es

¡mportante recordarles que la misma está subordinada a los lim¡tes ¡mpuesto por la Ley y asl m¡smo a la

realización de inlrar€ses dlgnos de protecc¡ón jañdica (el deslacado es nuestro).

Que, en el presente caso de autos, el corolario fundamental de la actual¡zac¡ón del Reglamento de Seguro

de Desgra\ramen Hipotecario aprobado mediante Resoluc¡ón Admin¡sfativa APS/DS/N" 68712016 de 31

de mayó de 20t6, ha sido proteger a los asegurados, tomadores y benefic¡arios de seguros, @nforme lo

establecido en el ¡nciso c) del ArtÍculo 41 de le Ley N" 1883, Ley de Seguros del Estado Plurinac¡onal de
Bolivia, de 25 de junio de 1998.

Que, las modmcac¡ones real¡zadas a la normativa tuvieron como finalidad garant¡zar la equidad en las

relaciones entre los asegurados, los benef¡c¡arios de seguro y las enüdades reguladas, de tal mdo que el

asegurado no se vea afuctado en su economia por el pago de cargos y comisiones que no impliquen una

contraprestackln efe<{iva de sus servic¡os, dentro de un crédito hipotecario con seguro colectivo, adquirido

a través de una Entidad de lntermediación Financiera.
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Que, el arttculo 87 de la Ley N' 393 de Servlbbs F¡nanc¡ero, establece que: "Todo segurc coledivo a Eer
lomado por las entidades de intermed¡ación frnanc¡erc por cuenta de clientes, deborá Ealizarse a havés
de l¡citación p(tblia, de acuerdo a ñl¡zas uniformes estab/ecdas confofir,e la nomativa emittula por la
Autot¡dad de Fiscalización y Control de Penslones y Segurcs. Las ent¡dades de intermediac¡ón frnanciera
no podrán cobnr bafu n¡ngún concepto sumas adicionales a la prima establecrJa W la entidad
aseguradon que obtenga la l¡c¡tación', en este sentido, elArtlculo 4, inc¡so h) de la Ley de Procedimiento
Adminislrativo, en cuanto al princip¡o de jeraquia normativa, estjablece que la ac{ividad y actuación
admintstrativa y, particularmente hs facultades reghmentjar¡as atribuidas por dicha Ley observarán la
jerarqula normativa establecida por le Constitución Polltica del Estado y las Leyes.

Que, en consideración a lo establec¡do en el Articulo 410 de Ia Constituc¡ón Polft¡ca del Estado, este
artrculado reconoce a la Constitucir5n' como norma suprema del ordenamiento iurfd-rco' boliüano y
determina que el blogue de constitucionalidad está integrado por los TraEdos y Conven¡os intemacionales
en materia de Derechos Humanos y las normas de Derecho Comunitjario, ratificados por el pals,
estableciendo que la aplicación de las normas jurfd¡cas se regirá por la siguiente jerdrquía: (i) la
Constitución; (ii) los tratados intemac¡onales; (i¡¡) las leyes nacionales; (iv) los decretos, reglamentos y
demás resoluciones emanadas de los ótganos ejecutjvos corespond¡entes.

Que, al respecto, la prelación de las normas legales es un princ¡pio fundamental en todo ordenamiento
juridico. La esencia de este princ¡pio radica en que las normas jurldicas deben ser aplicadas de acuerdo
con su jerarquia o ¡mportanc¡a dentro del ordenamiento jurídico. Esto s¡gniñca que las normas superiores
tienen pr¡macÍa sobre las inferiores, y que cualquier norma infelíor que entre en conficto con una norma

, superior debe ser dejada de lado.

Que, en la m¡sme llnea, la Sentencia Constitucional Nro. 072l2OM de 16 de julio de 20Ot en icma
expresa esbblece:"(..) una d¡spos¡ción legal solo Fiuede ser modifrcada o cambiada mediante otru
d,§posb6n del m,s,Íro valor o do superior jeraqula en ningún caso una disposición legal ¡nferior puede
modificar a otn de supeior jemryula si por ejenplo una ley NO puede ser modificeda mediante un
Decrcto Supremo y este no puede &r mdificado por una Resolución en rcsguaño del príncipio

fundamental de la Jerdrqula Nonnativa asÍ @mo de la segutidad iuríd¡ca (. . .)".
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Que, asimisrno, la Sentenc¡a Constituc¡onal Nro. 0712006 de 5 de sept¡embre de 2006 dispone que: (.,)
El pincipio de jemtquÍa normativa consl.sfe e/, que /a estructuia juríd¡ca de un Estado se basa en citeios
de niveles jeáryuicos que se establecen en tunción de sus órganos ernisores, su imwftancia y el *nt¡do
funcional. Signif¡ca que se consfrluye una p ámide iurÍd¡ca en la que el pimer luqar o la cima la ocupa la
Constitución como princip¡o, origen y fundamento de las demás normas jurldtcas. Esle príncipio implica la
ex¡stenc¡a de una diversidad de normas ente las.que se estab/ece una jeraryuización, de oonfotmidad
con la cual, una norma s¡tuada en rango ¡nferíor no puede oponerse a otra de superior ranso (. . .)".
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CONSIDERANDO:

Que, a objeto de no vulnerar el princ¡p¡o de jerarqufa normativa, esteblecido en el inc¡so h) del Artfculo 4
de la Ley N" 2341, Ley de Proced¡miento Adminishativo, de 23 de abril de 2002, se encuentra p€rtinente

revocar la Resolucbn Admin¡strativa APS/DJ/DS/UNE/N' 45OnA23 de 24 de abnl de 2O23 aclarada y
complemenEda por la R*olución Administrativa APS/DJ/DSruNEN' 731D023 de 25 de mayo de 2023,
no @nespondiendo emit¡r pronunciamÉnto sobre los argumentos de fuñdo vertidos por los recunentes.
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Que, medhnte Resoiución suprema N'27605 de 20 de septiembre de 2021,lia sido des¡gnada la Lic.

Marfa Eslher Cruz López, Directora Ejecutiva de la Autoridad de F¡scalización y Control de Pensiones y

Seguros - APS,

PORTANTO:

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE

PENSIONES Y SEGUROS - APS, EN USO DE LAS ATRIBUC¡ONES CONFERIDAS POR LEY.

RESUELVE:

PRIMERO.- Acumular los recursos de revocatoria presentados por Sudamericana S.R.L. Conedores y

Asesofes de segums, BCS Brokers corporat¡vos de Seguros s.R.L., Conedora de seguros s.R.L.,

Conseso LTDA, bonesur Conedores y Asesores de Seguros, HP Brokers Conedores y Asesores de

Seguros S.R.L, lnterseguros S-A Conedores y Asesores, lntemational lnsurance Brokers S.R.L., Kieffer y

Asóciados S.A. Conedoles de Seguros, Puerto Seguro Corredores y Asesores de Seguros S.R.L., Tocars

Brokers S.R.L. Conedores y Asesores de Seguros, Universal Brokers S.A., Asesmr S.R.L. Conedores de

Seguros y Consuttores de Seguros S.A., Banco Nacional de Bolivia S.A, Banco Mercanül Santa Cruz

S.Á., Banco de Crédito de Bolivia S.A., Banco B¡sa S.A., Nacional Seguros V¡da'y Salud S.A, Alianza

Vda Seguros y Reaseguros S.A., La Boliviana Ciacruz SegUros Personales, Crediseguros S.A. Seguros
personales, Cónsultores de Seguros S.A , Compañia de Segu.ros.de V¡da Fortaleza S.A., de fechás 19,

20, 22, 23 y 26 de junio de 2023; en observancia de lo establecido por el Articulo 44, ?ará{rafa I del

Reglamento a la Leyde ProcedimÍento Administraüvo para el Sistema de Regulación Flnanciera aprobado
poiel Decreto Supiemo N" 27175 de 15 de septiembre de 2003, al haber s¡do !1.?y:i!9s t$_o: p-
separado, contra las Resoluciones Adm¡nistrat¡vas APS/DJ/UNE N'4502023 y APS/DJ/UNE N" 731 de

24 de abril y 25 de mayo de 2023.

SEGUNDO.- Revocar totalmente la Resoluc¡ón Adminisfativa APS/DJ/DS/UNEN" 45012023 de 24 de

abril de 2023 aclarada y complementada por la Resolución Administrativa APS/DJID-S/UN9N" 731f2O23

de 25 de mayo de 2023.

TERCERO.- Supfim¡r los límites máximos de comisiones establec¡das en el Anexo 4 de la Nota Técnica

de la Resolución Administrativa N"687/2016 de fecha 31 de mayo de 2016 y sus modificaciones, asÍcomo

toda disposición contr¿r¡a a la piesente Resolución Admin¡stratÚa.

CUARTO.- Declarar no ha lugar lo sol¡citado por los recurrentes, respecto a Ia producción de pruebas,

vista de exped¡ente, exposióión oral de fundamentos y tramitaciÓn en electo suspensivo de las

Resoluciones Administratlvas impugnadas, en mnsecuencia de su Revocatoria,

Regístrese, notifiquese y archívese.
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GONSIOERANDO:

"2023 Añ0 0E LA JUVENTU0 HACIA EL aICENTEN^R|o"
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